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Villavicencio, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:    MARYURI POVEDA ROA y OTROS 
DEMANDADO:    NACIÓN – RAMA JUDICIAL, FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
RADICACIÓN:    50001 33 33 008 2016 00275 00 (Acumulado 

50001 33 33 007 2016 00201) 
 
 
Mediante providencia del 19 de agosto de 2022 se ordenó requerir a la Sección 
Tercera del Consejo de Estado para que remitiera copia de las pruebas practicadas 
dentro del proceso 5001 231 000 2011 00 429 00 (índice 37 expediente 008 2016 00275 
00 SAMAI); la Secretaría de este Juzgado elaboró el oficio N° J8AOV–2022-00239 del 
08 de septiembre de 2022, para realizar la solicitud (índice 40 expediente 008 2016 
00275 00  SAMAI). 
 
El requerimiento fue atendido por la secretaria de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado informando que “en el índice “34” del Sistema de Información Judicial SAMAI 
obra copia digitalizada del proceso de la referencia.” (índice 41 expediente 008 2016 
00275 00 SAMAI).  
 
En consecuencia, se ordena a la Secretaría de este Despacho descargar los documentos 
que obra en el índice 34 del proceso identificado con el Radicado 5001 23 31 000 2011 
00 429 00 que trámite el Consejo de Estado e incorporarlos en el expediente N° 50001 
33 33 008 2016 00275 00; cumplida la orden ingrésese de inmediato este último al 
despacho para continuar el trámite que en derecho corresponda.  
 
Por otra parte, se dispone cancelar la audiencia programada para el 30 de septiembre 
de 2022 a las 4:30 PM. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
JUEZA 
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